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Que la Comisión de Evaluación der GONTRATANTE, tuego de et'ectuada la apertura de propuestas
pres€ntadas, realzó el análisis y evaluación de las mismas, háiendo em¡trdo el Informe de Évaiuación
y Recomendación l-2o25-o4599 | AEv/DtR.scz/AGp INFNTo 0t84 /2025, de lecha t4 de ma¡zo de
2025, dirigido al Responsable der Proceso de Cont¡atacón D¡recta - RCD, quien rercrvió adjudicar ia
consultoria, medianre Resolución Administ¡ativa N" ol47/2025 de fecha lE de mar¿o de 20i5, s;d;
notificada a través de ra unidad Administrativa con Ca¡ta de Adjuáicación
cRT/AEvlDIR.scz/ACPNro 0068/2025, de fecha 19 de marzo de 2025, ar jroponente
CoNSTRUcToRA DULUAN, al cumplir su propuesta con todos los requisitos estabiecidos'en LI oCo
y ser Ia más conveniente a los intereses del CONIRATANTE.

TERCERA.- (oBJETo Y cAUsA DEL coNTRATo) El objeto del presente conrrato es Ia
prestación del servicio de consulloria para eJecutar el "pRoyEito od vlvlsNon xugvA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE GRAL. SAAVEDRA- FASE (VII¡) 2024 -SANTA CRUZ" CON CÓDtco TNTERNO: AEV-SC-DC (B92(I25, desano ando ud""uáu."n,"
los componentes de Asistencia Técnic4 Seguimiento y Adquisición de Materiales de Construcción
(Provisión/Dotación de Matenales) que comprenden la ejecución del Proyecto mn la participación activa
de los Beneficiarios mediante un proceso de Autocon;trucción Asistija. hast su conclusián, qr" 

"nadelante se denominara la coNsuLToRiA, con esúicta y absoruta sujeción a este contraio, a ros
documenios que forman parte de ér y dando cumprimiento a ras condilrones, precio, regulacionex
obligaciones, especificaciones, tiempo de prestacióndel servicio y propuesta adjudicada.

como resultado del servicio, la ENTIDAD EIECUToRA deberá el'ectuar la entrega de los productos
establecidos en los Términos de Referencia

CUARTA.- (PLAZO DE PRESTACTÓN DEL SERVICIO) LA ENTIDAD E"IECUTORA
desarrollará sus actividades de forma satisfactori4 en estricto acuerdo con el alcance del ob¡ero de
contratación, la propuesta ad.¡udicad4 los Términos de Referencia y el cronograma de plazos y/o
Sen'icios para el desarrollo del servicio de Consultoria en el plazo áe ciento óncuente (lf)) dis
calendario' plazo que será compulado a partir de ra emisión de ra orden de proceder, emiiiaa po, et
Inspector del Proyecto

EI plazo estálecido precedentemente se disribuye de acuerdo al plazo de la coNSULToRÍA
adjudicado

El plazo de prestación de la coNSULToRiA, podrá ser ampriado en los siguientes casos:

a) Por modificación del servicio, por parte de la GoNTRATANTE, mediante el procedimiento
establecido en la Cláusula Vigesima Novena,

b) Por otras causas previstas en el presente contrato y documentos que forman parte del mismo

QUINTA.- (MoNTo DEL CONTRATO) Er monto total para la ejecución de ra coNSULToRíA es
de Bs.3.4ó6320'83 (Tres Millones Cuaarocienaos Ssenta y Seis í,til Trescientos Veint€ con t3/100
Bolivienm).

Queda establecido que el monto consignado en er pres€nte contraro incruye ros componentes der
Proyecto:

,(

o

La Paz O,licria Nacronal: Cslte
Tslálonos (591 -2) 2'l 17767

COMPONENTES DE
FINANCIAMIENTO

o/o Costo en Bs Costo en Bs (Literal)

I
ASISTENCIA TECNICA
Y SEGUIMIEN]o lt»tvo 462.641,56

Cuatrocientor Sesenta y Dos Mil
Seiscientos Cuare¡tr y Uno co¡¡

96i lO0 Bolivianos

Femando Guacñalla l,¡o ,1't 1 esq Av. 20 de Octubro - htFs./A^^^4¡r'.aev)
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Es de exclusiva responsabrhdad de la ENTIDAD EJECUTORA,

Y todos los eleme¡tos s¡n ex,cepcrón algun4 que sean necesarios para la realización y cumplimiento del
servicio de CONSULTOR¡A Este monto tambrén mmprende todos los costos referidás a salarios,
incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos, aranceles, daños a rerceros, gastos de seguro de equifr
y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos; es decir, todo otrá cosro direlto o in¿iiecto
incluyendo utilidades que pueda tener inc¡dencia en el monto total del servicio, hasta su conclusión.

BOLI VIA

o
CONSULTORi
procederán pago

A pnr el monto establecido como costo del servicio, ya q
s por servicios que excedan dicho monto.

sExrA.- (ANTlclPos) Después de ser suscriro el Contrato la coNTIATANTE, a solicitud expresa
de la ENTTDAD E IECUTORA, podrá otoryarre un único anticipo que no deberá exceder el veinie ¡xrrciento (2P/o) del monto asignado al "Componente de Provisión,/Dotación Materiales de Construccián,,,
según el monto establecido en el acápite "Detalle de precio Referencial por componente', de Ios TDR y
que tendÉ por objeto cubrir gastos únicamente de este mmponente, contra entriga de una Garantia de
correcta lnversión de Anticipo por el cien por ciento ( loo%) del monto a ser dáembolsado y deberá
lener una vigencia mínima de noventa (90) dias calendario, computables a partir de la enúega del
anticipo, debiendo ser ¡enovada mientras no se deduzca el monto toial.

La ENTIDAD FJECUTORA podrá solicitar el Antrcipo hasta los 2 dí¡s hóbiles de emitida la orden
de proceder, caso contrario se dará por Anticipo no solicitado, en caso de solicita¡se el anticipo tendrá
un plazo de l0 dias háüiles a panir de la presentación de su solicitud ad.¡untado la conespondiente
Gar¿ntia de Correcta Inversión de Anticipo por el l0@/o del monto solicitado.

La ENTIDAD EJECUTORA deberá solicitar el Anticipo adjuntando en su solicitud.

- Detalle de la Iista de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo, aprobado por el
inspector del proyecto.

- Oarantia de Conecta Inversión de Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de
Materiales de Construcción ¡nr el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantia
Ia misma cubrirá todo el conlrato.

El importe del anticipo será descontado al pago de cada producto y debeÉ ser amortizada en su totalidad
hasta la presentación del penúltimo producto (lnforme de avance al l00o/o de ejecucrón fisica)

Esta garantia original, podrá ser sustituida penódicamente deduciendose el monro amortizado y ser
emitida por el saldo que resta por amortizar. t as gar¿ntias substitutivas deberá¡ mant"n", ,u üg*ciu 

"nforma continua y hasta el plazo originalmente previsto, por lo que la ENTIDAD E IECUTORA
realiza¡á las acciones correspondientes a este fin oportunamente.

La |NSPECTORÍA lleva¡á el control directo de la vigencia y validez de la garantiq en cuanto al monto
y plazo, debiendo notifica¡ al Fiscal quince (15) días hábiles mediantJ notu éxpresa antes de suyencimiento a efectos de requerir su ampliación a Ia ENTIDAD EJECI ToRÁ o solicirar a la
CONTRATANTE su ejecución

prestar el servicio de
ue no se reconoc¿rán ni

/{

o

ADQUISICION DE
MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN
(PROVISIÓN/DOTACIÓN
DE MATERL{LES)

lut"t 3.003.678.87
Tres Millones Tres Mil

Seiscienlos SeteÍta y Ocho con
67/lü) Bolivinnos

TOTAI,
J.4óó.320.EJ

Trts Millones C¡raarocientos
Sesent¡ y Seis Mil Trecientos
Ve¡nte con &l/100 Bolivi¡nos

Paz ofictna Naoonal: calle Femando Guadlalla No 4'11 esq Av 20 de octubre - httss:/^i¡¡v\,i/.áovtuanda gob.bo
Tetólonc (*1-212117767 - 21¡t8984 - 2117569 - 2149962 - 8001023 73 Fax 214ó7$ t DNVSR .50350'220
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una vez provlstoydotados los mareriares de construcción de acue¡do ar cronograma y productos
establecidos en los TDR, habiéndose deduc¡do la rotalidad del monto del anticipJy 

"onáio "on 
lu

conformidad del INSPECTOR, el FtscAL emitirá un Acta.4nforme de Confor-idá recomendando fsolicitando la liberación de la "Garantia de Conecta Inversión de Anticipo para la provisión/dotación de
materiales de construcción" y la liberación de la(s) Garantia(s) de Aniicrpo, se iealizara conforme al
procedimiento establecido en los Términos de Referencia y al Reglamento dL Custodiay Administmción
de Documentos de Garantia de la Agencia Estatal de Vivíenda. 

-

SÉPTIMA.. (GARANTiA DE CUMPLIMTENTO DE CONTRATO) BOLETA DE GARANTIA
(FIANZA BANCARIA) emitida por el BANCO pRoDEM s.A, con vigencia desde fecha 28/032025.
con plazo de vencimiento: 09 de septiembre de 2025, a la orden de: AGENCIA ESTATAL DE
vIvlENDA, por cuenta de: CONSTRUCTORA DULUAN, por la suma de P,s.242.642,50 (Doscientos
cuarenta y Dos Mrl Seiscientos Cuarenta y Dos con 50/r00 Bolivianos) para garantizar:*CUMPLIMIENTO DE CONTRATO .PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE GRAL, SAAVEDRA- FASE (VIII) 2024 _ SANTA
CRUZ" CON CÓDIGO INTERNOI AEV.SC.DC 039/2025, LA PRESENTE BOLETA DE GARANTIA
ES IRREVOCABLE Y DE EJECUCION INMEDIATA. ASIMISMO, ES RENOVABLE, EN EL
MARCO DE LA NORMATIVA VIGENTE APLICABLE, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS AL EFECTO,

El importe de las retenciones en caso de cualquier incumplimiento conúactual incurrido por la
ENTIDAD E TECUTORA, quedará err favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún rrámite o acción
judicial, a su sólo requerimiento.

Si se procediera a la recepción del producto objeto de la CONSULTORiA dentro del plazo contractual
y en forma satisfactoriq hecho que se ha¡á consta¡ mediante el Acta o Informe correspondiente, dicha
retención será de\T¡elta después en la Liquidación del contrato, junlamente con el Certificado de
Cumplimiento de Contrato.

ocrAvA.- (DoMICILIo A EFECTOS DE NoTtFICACIóN) cuatquier aviso o norificación entre
las pales mntratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

A la ENTIDAD EJECUTOR {.'

Domicilio en la Calle Prol Flavio Palma N" 38, correo electrónim: villegassolanoguisela@gmail.com.
cel.75077538.

AI CONTRATANTE:

Domicif io en Ia Ca.lle fndependencia N"461 entre Mercado y Monseior Safvatierr¿, de Ia ciudad de Santa
Cruz de la Sierra

NovENA.- (VIGENCIA DEL coNTRATo) El presente contraro, errrará en vigencia desde el dia
srguiente hábil de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del cont¡ato.

DÉCIMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) para cumplimiento de to preceptuado en el pfesente
contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:

10.1. Documento de Contratación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o enmiendas, si existiese¡1.
1O.2. Términos de Referencia (TDR).
103. Propuesta adj udicada.
10.4. Certificación Presupuestaria preventivo cpscz-oosg/zo24 con fecha de elaboración de

29/07 D024.
10.5. Progmmación Operaliva Anual (pOA) AEV/DIR.SCZIPOA No 0047D024

La Paz Oflcma Naoonal Calle Femando Guadralla No. 4í 1 esq Av 20 de fuubre , hltss i 
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10.ó.

10.7.

t1 soLívll

r 0.8.

I0.9.

Acta de sesión Ordinana No. 0l g/2024 de fecha 04 de septiembre de 2024.
lnforme de Evaluación y Recomendación de A judicación e¡V¡Oin.SCZ¡ACp INFNro.
0t84/2025.
Resolución Administrativa de Adjudicación RCD - AEVI'TENDA N" or4712025, de fecha
I 8 de marzo de 2025.
Carta de notificación mn Adjudicación cRTiAEv/DIR.sczlACpNro 0068/2025 de fecha t9de muzo de 2O25.

o

Otros Documentos especificos de acuerdo al objeto de la contratación

10.10

l0

l0l2

t0l3

10. t4

l0 r5

t016

l0l7

Registro Único de Proveedores der Esrado - cenificado der RUpE No. r g28979- Datos derProponente; CONSTRUCTORA DULUAN, para la formalización de la Conrr¿tación, conrelación a los datos del proceso de contratación se evidencia; Entidad Convoca¡,", eg*"iu
Estatal de viuend4 con código Intemo: 19937g3, objeto de Ia contralación: *pRoyECTo 

DEVIVIENDA NL'EVA AUTOCONSTRUCCION ¡N TL UUNICIPIO DE GRAL. SAAVEDRA_
FASE (VIII) 2024 - SANTA CRUZ,-,, con fecha de emisión 25/03/zo2s
Cedula de ldentidad N" 3878074, de la señora: Guisela Zulerna Villegas Solano, con fecha denacimiento l8 de diciembre de 1975, vigente.
Actualiz¿ción de Marricula - SEPREC, figurando la denominac¡ón CONSTRUCTORA
DULUAN, mn Matrícula de Comercio N. :aZSOZ+Ot e lrnutncula antenor. l7O9l6)
certificación de inscripción, emitido pnr el servicio de Impuestos Nacionares, con Razón sociar:
Sra. Guisela Zulema Villegas Solano, con Número de ldentificación Tributaria (NIT)
387E074019.
certificado con Número de Identificación Tributaria (NIT) 387g0740r 9, a favor der contribuyente
Sr¿. Guisela Zulema Villegas Solano.
Formulario 50ov2 - IUE - contribuyentes obligados a ,evar reg¡stros contabres, número deorden: 70138720537, figurando la razón social Sra Guisela Zuleña Vrllegas Solano, con NIT
387E074019.

certificado de lnformación sobre solvencia con er FrSCo emirido por ra conlraroria Gener¿r del /Estado Nro. 765 l4l , por medio de la cual certiñca que: CONSTRüC-IORA DULUAN, con NIT -/
387807,l{)19'No figura en los r"gioro, *n requenmientos a. pugo o acc¡ones iud¡ciales en su Ucontr:r" es cu:rnb s€ cerlrfica a requerrmiento 

"*n,o á"i rnteresado ;; ;-;;"a /
ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACION . "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE GRAL, SAAVEDRA _ FASE (VIII) 2024 _SANTA CRUZ" CON CÓDIC,O INTERNO: AEV.SC-DC O3,NO;' . AGENCIA ESTATAL
DE VIVIENDA,
Certificación No. r 84002 de fecha 0l de abnr de 2025, emitido por ra GESTORA púbrica de ra
Seguridad 

. 
Social de Largo plazo, certificando que ta CbTSTRUCTORA DULUAN,

represenrada legalmnte por la sra. Guisela Zulema villegas solano, con NIT 3g7807,1o19, NoPRESENTA PERIODOS ADEUDADOS POR CONTRIBUC¡ONES AL SECURO SOCIAL
OBLIGATORIO DE LARGO PLAZO (SSO) Y AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES
(SIP),

o

I O,IE BOLETA DE GARANTIA (FIANZA BANCARIA) emitida por el BANCO PRODEM S.A, con
vigencia desde fech a ?B/O3D025, con plazo de yencimiento 09 de septiembre de 2025, a la orden
de: AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, por cuenta de: CONS'IRUCTORA DULUAN, porla suma de Bs. 242.642,50 (Doscientos Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Dos con
50/100 Bolvianos) para garantizar: ..CU MPL IMIENTO DE CONTRATO _'PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIO N EN EL MUNICIPIO DE GRAL, SAAVEDRA_

La Paz Oñclne t¡agonat: Calte Ferñán^doc¡Jadla a No 4f 1 esq Av. 20 de Octubre - hlt)s:/^,vrN\^r.r6vlvrarxh gob.borelárono.: r*1-2t 2111761 -2'r¡r*8¡l - 2, 17s6e - zr¿es.l _ sooroiá'iJr-ziií2.á ió^,ñ¡i'.ñltrzor'\ri^i--ñ ¿ñ^-a-E^^,^¡^- , á o-, /¿,\.,.r<,co o^,^-r,oi;;;;;" :;:: 
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'ANTA 
.RUZ- coN cóorco .NTERN.: AEv-sc_DC o3st2ozs, LApRESENTE BoLETA DE GARANTIA ES TRREVoCABLE y DE erscuclor

INMEDIATA, ASIMISJ\4O, ES RENOVABLE, EN EL MARCO DE LA NORMATIVA
VIGENTE APLICABI,E, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS CSTANIECIOOi"ET-
EFECTO

I 0' i9 Presentan documentos originares soricitados en er DCD, que acrediten ra Experiencia Generar y
Especifica de las empresas, de acuerdo a lo declarado en ,u propu".t .10.20 Presentan documentos originares. sorici rdos efl er DCD, que acrediten ra Experiencia Generar y
Especifica del personal de acuerdo a lo declarado en su prápuesta

I 0 21 Presenta documentación requerida en ros términos de referenci4 según corresponde.

oÉclua PRTMERA.- oDIOMA) Er presenre conrato, toda ra documentación anricabre ar mismo vla qu.e emerja de ta prestación del servicio ae cOxSúlróñÁ:;;;;';##;r; ffi;:cmtellano.

DÉCIMA SEGUNDA'- IITCSU^CTÓI EPLICABLE AL CONTRATO) EI PTCSCNtC CONITA,O, AIser de naturaleza administrativ4 se celebra exclusivamente ar arnparo de ras s¡i*,i.. ¿i.p.ri"¡.r*, 
*

12.1. Constitución politica del Estado

l?.?. Ley N' I I78, de 20 dejulio de t990. de Administración y Controt Gube¡namenrales.l?j. Ley del Presupuesto General del Estado y su Reglamenáión
l2'4' Decreto supremo N' 2299, de l g de ma¡m de 2ó15, de Autoriz¿ción de cont¡atación Directa a

Ia AEVIVIENDA
l2'5' Resolución Administrativa N" o24no25 de 09104/2025, se aprobó er .,Regromento 

¡nra ra(bntmlackin Direcn de Obms, Atlqui.sición de Material tle (ons¡ntcción v Se mick¡s tle('onsultoria pam Diseñar y Ejealar progronas y proyectos l.::itatate, ,le ,,¡utirrlol..
12.6. Resolución Adminishativa No oz4/2o25 ¿e osiuDózs. aprobó el ,,pnretrimiennt 

¡xtm ra(i¡ntmtación Direcn de Obms, Adqu$k.ión de Maternl tle Constntcción y S"_i"r," ,1,('onx nrío ¡nm l)iscñar y [:je.,utar I'rogranas ), l,royeckrs 1,,:.\tototes de V¡v¡áda,,l2'7' contmto de Fideicomiso de 26 de septiembre áe zoiz suscrto entre ra Agencra Estatar deVivienda y el Banm Unión S.A., y sus modificaciones

I2'E. Y demás disposiciones reracronadas directamente con las normas antenormente mencronadas

PE_CI}II^fPRCERA.- (DEREC.rros DE LA ENTTDAD EIECUToRA) La ENT|DAD
FI9-Ul9f1, !:fe derecho a plantear los reclamos que considere conectos, por cualquier omisión dela CONTRATANTE, por falta de pago del servicio piotuao, o po, 

"rrtqrl". 
orro *pi"to ;;Oñ;en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser pranteados por escrilo con er respardo mrrespondiente, a ra TNSpECTORÍA,
hasta veinte (20) dias calendarios posteriores al suceso.

3"iYjt^flg|il..911: get tanso imposrergabte de cinco (5) dias catendano tomará conocimienro,ananzara et recraÍro y emrtrrá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD r-lecuroni'
aceptando o rechazando el reclamo Dentro de eíe plazo, la ,NSPECTORI; ;d,";ñ#;aclaraciones respectivas al ENTTDAD E ECUTORA, para sustentarsu decisión

^!,r]:t_:i:r l,r:-":i 
corresponda por ta comptejidad del rectamo, Ia INSpECTORíA, podrí solicitar ener pritzo oe crnco (j) dras calendarios adicionales, ra emisión de informe a us aepáaencias tecii[financiera y/o legal de la CONTRATANTE.a segun corr".ponda u-oi,",o d" fu"d;;;]";;;;;que se deba emitir para responder a la ENTIDAñ FJECUiOR;

o

La Paz Of.ma Neoonar; care FeíEndo_ciradrara No. 411 esq Av 20 de o*,bre - htpsT^,vr./w.asúurnda lpb borerároño. (so1-2)211r1a7-211w4^-_zrzsos-zr¿esoi-sooior3?3i;-zioiioá',óiññ'ñüírzzo
..;;;;.;::.:,^-.
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Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (lo) dias calendario, computables
desde la recepción del reclamo documentado por la tNSpECroRÍA. En caso de que no se dé üpuesta
dentro del plazo saialado precedentemerte, se entenderá la plena aceptación de la soli;itud de Ia ENTiDAD
E.IECUTORA considerando para el efecro el Silencio Administrativo positivo

La IN§PECToRiA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo
establecido en esta cláusula.

gECIMA CUARTA-- (ESTIPULAC|ONES soBRE IMpuESTos) Correrá por cuenra de ta
ENTIDAD EJECUTORA el pago de todos los impuesros vigentes en el pais, a la fecha de presentación
de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implanta¡a impuestos adicionales.
disminuyera o incrementara los vigenres, mediante disposición iegal "*p.ia Iu ENTIDAD
E IECUTORA deberá amgerse a su cumplimiento desde la fecha de vigácia de dicha normaúva.

IECIMA QUINTA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) r¿ ENTIDAD
ETECUTORA deberá da¡ estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado
Plurinacional de Bolivi4 respecto a su personal.

La ENTIDAD E IECUTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE exonerada
contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o natur¿leza que fuera impuesta por causa de
incumplimiento o inf¡acción de dicha legislación laboral o social.

DÉC'IMA sExrA.- (pRorocolrzAc¡óN DEL coNTRATo) Er presente contrato, será
protocolizado con todas las formaldades de Ley por la CONTRATANTE. EI importe por concepto de
protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUToRA, en caso que este monto
no sea cancelado por la ENTIDAD EIECUTORA, podrá ser descontado por la GoNTiIATANTE a
tiempo de hacer efeclivo el pago correspondiente.

Esta protocolización contendrá los siguienles documentos:

a) Contrato (original)
b) Documento de representación de la CoNTRATANTE y poder del Representante tegal de la

ENTIDAD EJECUTORA (forocopias Iegalizadas).

c) Garantias (fotocopia simple).

En caso de que, por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, seryirá a los
efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las pates.

DÉCIMA SÉP[¡MA.- (SUBCONTRATOS) Las subcontrataciones deberá,¡r permitir dar
cumplimiento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de l; ENTIDA_D
ETECUTORA y riesgo, siendo directay exclusivamente responsable por los subcontratos suscritos, asi
como también por los actos y/u omisiones de los subcontratistas.

Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará a la ENTIDAD EIECUTORA del
cumplimiento de lodas sus obligaciones y responsabilidades contraidas en el presente Conü-¿to. Las
subcontrataciones que realice la ENTIDAD EJECUTORA de ninguna manera.incid¡rán en el precio
ofertado y aceptado por ambas pates en el presente contrato. La IñspECroRiA reahzara el ántrol
de ejecución de obra efectuada por los subcontratistas.

La ENTIDAD EIECUTORA segun lo ofertado en su propuestá, podrá realizar las subcontr¿taciones
que acumuladas no deberán exceder el veinticinco por ciento (25%o) del monto total del contraio, p¡gde
autorización del INSPECTOR.

/l

o
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En ningún caso la ENTIDAD EJECUTORA podÉ pretender realizar subcontrataciones que no
hubiesen sido expresamente previstas en su propuesta.

DÉCIMA OCTAVA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) LA ENTIDAD
E IECUTORA bajo ningún titulo podrá cedeq transferir, subrogar, total o parcialmente este Confalo

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayoq caso foluito o necesidad pública procederá

la cesión o la subrogación del c.ntrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad
que suscribió el Contrato principal, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA NOVENA.. (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) CON CI fiN dC

exc€ptuar a la ENTIDAD EIECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o
incumplimiento del presente contrato, la INSPECTORiA tendá la facultad de c¿lificar las causas de
fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que pudieran tener efectiva
consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Csso Forauito u otr¡3 deb¡d¡menle ju3tific¡d$, como
aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes,
haciendo imposible el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas.

Los hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se

limitan a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos y/o
revoluciones o cualquier oto hecho que afecte el cumplimiento de las obligaciones inrcialmente
pactadas.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento o demom en el
cumplimiento de Ia CONSULTOR¡A o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance
del proyecto, de manera obligatona y justificada la ENTIDAD EJECUTORA deberá solicitar a la
INSPECTORIA la emisión de un certificado de constancia de la existencia del hecho de fuerza mayor,
caso fortuito u otras causas debidamente justificadas dentro de los cinco (5) dias hábiles de ocurrido el
hecho, para lo cual deberá presentar todos los respaldos n@esarios que acrediten sus solicitud y la
petición concreta en relación al impedimento de la prestación.

La ¡NSPECTORiA en el plazo de dos (2) dias hábiles debeú emitir el certrficado de constancia de Ia
existencia del hecho de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamentejustificadas o rechazar la
solicitud de su emisión de manera fundamentada. Sr la TNSPECTORiA no da respuesta dentro del plazo
referido precedentemente, se entenderá la aceptación tácita de la existencia del impedimento,
considerando para el efecto el silencio administrativo positivo. En caso de aceptación expresa o tácita y
según conespond4 se procederá a exonerar a la ENTIDAD E-IECUTORA del pago de multas.

La ENTIDAD &IECUTORA, con la aceptación del impedimento ernitrda por el INSPBCTOR o por
aceptación tri,cit4 podÉsolicitara IaCONTRATANTE,laampliación delplazo delContralo o laresolución
del mismo. En caso de ampliación de plazo el mismo minimamente deberá considem¡ un penodo igual al
tiempo durante el cual no se haya podido realzar la ejecucion d€l conü-do como rcs.¡ltado del hecho de
fuerza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo en contrario entre las pafes.

La solicitud de la ENTIDAD EIECUTORA., para la calificación de los hechos de impedimento, como
causas de fuerza mayor, caso fortuito u otms c¿usas debidamente justificadas no serán consideradas
como reclamos.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia se considerará como causa de Fuerza mayor el mal tiempo
que no sea notablemerite fuera de lo común en el área de ejecución del proyecto, por cuanto la ENTIDAI)
EIECUTORA ha tenido que prever este hecho al proponer su cronograma de prcstación de trabajo.

il

o
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Asi mismo tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los
matenales, equipos e insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EIECUTORA tornar y adoptar todas
las previsiones necesanas para evrtar demoras por dichas conüngencias

YIGÉSIMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente confato concluirá por una de las
siguientes causas:

20.1. Por Cumplimienlo del Contr¡to Forma ordinaria de cumplimiento, donde la
CONTRATANTE mmo el ENTIDAD E IECUTORA dan porterminado el presente Contrato,
una yez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y eslipulaciones
contenidas en el mismo, lo cual se ha¡á constar en el Certificado de Cumplimiento de Contralo,
emitido por la CONTRATANTE.

202. Po¡ Resolución del Cotrarato Es la forma extraordinaria de terminación del mntrato que
procederá únicamente por las siguientes causales.

202.1, Resolución a requerimiento de la CONTRATANTE, por causales atribuibles a la
ENTIDAD EJECUTORA. La CONTRATANTE, podá proceder al trámite de
rcsolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EIECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación
Accidental de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra decla¡ada de la ENTIDAD E IECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del senrcio de CONSULTOÚA sin justificación, por el

Iapso de diez (10) dias calendario continuos, sin autorización escrita de la
INSPECTORÍA,

d) Sr emitida la O¡den de Proceder, la ENTIDAD LIECUTORA demora más de diez (10)
dias calenda¡io en dar inicio a la prestación del servicio.

e) Por incumplimiento en relación al cambio de personal y equipo sin autorización de la
ENTTDAD,

$ Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD
EIECUTORA adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y
asegurar la conclusión de la CONSULTORiA denfo del plazo vigente.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referenci4 u

otras especificaciones, o instrucciones escritas de la INSPECTORiA
h) Por subcontratación de una parte del servicio sin que ésta haya sido prevista en la propuesta

y/o sin contar con la autoriz¿ción escrita de la INSPECTORiA.
i) Cuando el monto de la multa en la prestación del servicio de CONSULTORiA alcance el

siete por ciento (7%) del monto total del contrato, decisión optativa o el diez por ciento
( l0olo). de forma oblrgalona

20.22. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA pnr causales rtribuibhs
¡ l¡ CONTRATANTE. La ENTTDAD EJECUTORA, podrá proceder al trámite de
resolución del Contrato, en los siguienles cásos:

a) Por instrucciones injustificadas de la CONTRATAITITE o de la INSPECTORÍA, con
conocimiento de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la
CONSULTORÍA por más de treinra (30) dias calendano.

b) Sr apartándose de los términos del contrato Ia CONTRATANTE, prercnde efectuar
aumento o disminución de los servicios de la CONSULTORLA, sin emisión del necesario
Contrato Modificatorio.

fl

o
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c) Por incumplimiento injufificado en el pago de un crrtificado de pago aprobado por Ia
INSPECTORÍA, por más de cuarenta y cinco (45) dias calendario computados a partir de
su fecha de aprobación.

20.23. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato
señaladas precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que implica la
realización de prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de s€rvicios, su terminación
solo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considemrse cumplidas las prestaciones
ya realizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la
CONTRATANTE o la ENTIDAD E IECUTORA, segun conesponda, dará aviso escrito
mediante carta notariad4 a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato,
estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez ( l0) dias habiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran
las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones del servicio, se tomarár¡ las
medidas necesarias para continuar normalmente mn las estipulacrones del Contrato y el
requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de
intensión de resolución será retirado.

Caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) dias habiles no existrese
ninguna respuestq el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la CONTRATAITITE o
la ENTIDAD EJECIJTORA, segun quien haya requerido la resolución del contrato,
notificará medianle carta notariada a la otra part€, que la resolución del contrato se ha hecho
efectiYa. {

20.2.4.

Esta cárta notanada da¡á lugar a que cuando la resolución sea por causales aribuibles la
ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor de la CONTRATANTE la Garantia de
Cumplimiento de Contrato, manteniéndose pendiente de e.¡ecución la Ga.¡-a¡rtia de Conecta
Inversión del Anticipo si se hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la Lquidación
del contrato, si aún la vigencia de dicha garar¡tia lo permite; caso contrario si la vigencia
está a finalizar y no se ampli4 será ejecutada con cargo a esa liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las pales procederán a realiza¡ la
liquidación del mntrato donde establecerán los saldos en fayor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según correspolrda en base a la planilla de cómputo de servicios
prestados elaborada por la INSPECTORIA

Cuando la resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD EIECUTORA, no se
reconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia de la ENTIDAI)
E IECUTORA, éste tendÉ derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que
dema¡rde la desmovilización y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD
f,.IECUTORA para la prestación del sen'icio, contra la presentación de documentos
probatorios y certifi cados.

Resolución por causas de fuerzn mayor o caso fofuito o en resguardo de los interescs
del Estado. Conside¡a¡rdo la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la
realización de prestaciones periódicas o sujetas a cronogram4 su terminación sólo afectará
a las preslaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya ¡galizadas
por ambas partes

La Paz Olc¡no Nac¡ona¡: Calle Femando GrJ¿dalla t¡o. 411 esq Av 20 dc Octubro - httss:/ vww.svrvicnda gpb.bo
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Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del
Contrato. la ENTIDAD EIECUTORA se enconlras€ con sih¡aciones no atribuibles a su
voluntad, por causas de firerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamentejustificadas,
que imposibilite la prestación del servicio, comunicará por escrito su intención de resolver
el contrato, justificando la causa.

t¿ CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, media¡rte carta
notariada dingrda a Ia ENTIDAD ETECUTORA, suspenderá la e.¡ecución del servicio y
resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, la
ENTIDAD E TECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las
instrucciones escritas que al efeclo emita la CONTRATANTE.

Asimismo, si la CONTRATANTE se enmntrase con situaciones no atribuibles a su
voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuilo o considera que la continuidad de la
relación contractual va en confa los intercses del Estado, mmunicará por escrito la
suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efeclivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realiza¡ la
Iiquidación del contrato donde establecerá,¡r los saldos en fayor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

t¿ ENT¡DAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la
verificación del sen'rcio de CONSULTORIA prestado hasta Ia fecha de suspensión,
evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA tuviem pendientes por
subcontratos u otros relativos al sewicio, debidamente documenlados con base a la planilla
de cómputo de sen'icios prestados elaborada por la INSPECTORiA.

Asimismo, la TNSPECTORÍA deberá mnsiderar para efectos de la liquidación los costos
proporcionales que demanden la desmovilización de persona.l y equipo y algunos otros
gastos que a su juicio fue¡an considerados sujetos a reembolso.

Resolución de Contrato por caus:s de comrpción - si en cualqurer momento antes de la
terminación de la provisión del servicio, se cuenta con imputación formal por hechos de
comrpción. relacionados con el proc€so de contmaación, contra el proveedor o un servidor
público de la ENTIDAD, se procederá a la resolución del Contrato de manera inmediata,
procediendo a remitir una carta notariada dirigida al PROVEEDOR, comunicándole que
se ha procedido a la resolución del conúato

VIGÉSIMA PRIMERA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir mnrroversias
sobre los derechos y obligaciones u otros asp€ctos propios de la ejecución del presente contralo, las
pafes acudirán a lajurisdrcción prevista en el ordenamiento juridico para los c¡ntratos adminrstrativos.

II. CONDICIONIES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA SEGUNDA- (SUPERVISIÓN DEL SERV|CIO) Con el objeto de realizar el
seguimiento, control. monitoreo y venficación de la CONSULTORiA a ser prestada por la ENTIDAD
E ECUTORA, la CONTRATANTE desa¡¡olla¡a las funciones de INSPECTORiA, a cuyo fin

designará a un profesional técnico especializado o si corresponde a un er¡uipo multidisciplinario bajo la
dirección de un Profesional Técnico especializado en que ejercerá la Jefatura del equipo, quien se

asegurará que la prcstación de la CONSULTORiA sea real¡zada de acuerdo a las condiciones del
Contrato y los Térmrnos de Referencia, por lo tanto tendrá la Autoridad necesaria para:

- Conocer, Analizar, Rechaz¿r o Aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento de las

actividades a ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

l{

o
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Aprobar o Rechaza¡ informes/ Productos de la ENTIDAD LTECUTORA. de manera

fundamentada, en el plazo establecido en los Términos de Referencia.

Aprobar o Rechazar matenales adquiridos por Ia ENTIDAD EIECUTORA, que no cumplan con
lo minimo requerido en las Especificaciones Técnicas de materiales. Los materiales deberán tener
certificación de calidad.

- Emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutor4 de manera oponuna fundamentada. En caso
que la Entidad no esté de acuerdo con la llamada de atención, podÉ el fiscal del proyecto definir
la validez de la misma

Asimismo la CONTRATANTE designara al Fiscal del Proyecto, quien realizara el control y
Seguimiento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por el INSPECIOR.

La INSPECTORÍA, seé el medio aulorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo
cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSIJLTORiA a ser real izada por la ENTIDAD
LIECUTORA, bajo los terminos del presenle Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

La fNSPECTORiA, tendrá la autoridad necesaria para conoc er, analizar, rechaza¡ o aprobar los asuntos
correspondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones
que por escrito Ie confiera expresamente la CONTRATANTE.

La CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, observa¡á y evaluará permanentemente el
desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle, en su caso, mejor desempeño y
eficiencia en la prestación de su servicio, o de imponerle sanciones.

VIGÉSIMA TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD
EIECUTORA designa mmo su representante.pa¡a la ejecución del presente conlrato, al GERENTE
DE PROYECTO - Técnico Operalivo de Area (TOA), personal como profesional titulado, con
suficiente experiencia en la dirección de CONSULTORIAS similares, que lo cualifican como idóneo
para llevar a cabo satisfactoriamente la preslación del servicio de Ia CONSULTORiA objeto del
presente contsalo, mismo que será presentado,oficialmente antes del rnicio del trabajo, mediante
comunicación escrita dirigida a la INSPECTORIA.

El GERENTE DE PROYECIO tendrá residenciaen el lugarprevislo en el Documento de Contratación
Directa; prestaÉ servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTOÚA.
b) Representar la ENTIDAD EIECUTORA durante toda la prestación del servicio.
c) Manlener permanentemente inlbrmada a la INSPECTORÍA sobre todos los asp€ctos

relacionados mn el servicio.
d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la Oficina Cent¡al de la ENTIDAD

E.IECT'TORA
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EIECUTORA, asrgnado al

servicio.
f) Esel responsable del cont¡ol de la asistenci4 asi como de la conducla y ética profesional de todo

el personal bajo su dependencia" con autoridad para asumir medidas correctivas en caso nocesario.

g) Cuidará de la economia con la que debe desarrollarse la prestación del servicio de Consultori4 a

efectos de cumplir con el presupuesto asignado

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente contato, u otras de fuer¿a
mayor, caso fortuito u otras c¿usas debidamente .justificadas, con conocimiento y atlorizaci,n de la
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CONTRATANTE a traves de la INSPECIORiA; asumirá esas funciones el prol'esional inmediato
inferior, con total autoridad para actuar en legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no debeÉ exceder los lreinta (30) días hábiles, salvo casos de gravedad,
caso contrario la ENTIDAD E IECLJTORA deberá proceder a sustituir al GERENTE DE
PROYECTO, presentando a consideración de la CONTRATAI\TE una tema de profesionales de
similar o me.¡or calificación que el que seÉ reernplazado o del solicitado en los Términos de Referencia.

Una vez que la CONIRATANTE acepte por escrito al nuevo GER-ENTE DE PROYECIO, ese
recién entrará en e.¡ercicio de la funcrón.

VIGÉSIMA CUARTA.. (PERSONAL DE LA ENT¡DAD EJECUTORA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD E. ECUTORA debe asignar para Ia ejecución del
semcio de CONSULTORÍA,, al personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al
número y especialidades señaladas en su propuesta" de acuerdo al cronogmma de servicios.

24.2. C¡mbio de personal: Cualquier cambio de persona.l profesional y técnico propuesto por la
ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar previamente autorizada
por el INSPECTOR. El reemplazo de personal será factible sólo cuando el perfil del nuevo
personal sea igual o superior al personal propuesto. En caso de sustitución de personal sin
justificación y aprobación, el mismo deberá ser prenalizado conforme se establece en los
Términos de Refere¡cia.

{
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24J. Retim de person¡l de la ENTIDAD LIECUTORA ¡ solicitud de la CONTRATANTE: t¿
ENTIDAD EIECUTORA retirani del servicio a cualquier personal cuyo cambio justificado
sea solicitado por la CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior. En
este c¿so, los gastos que resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

24.4. SegurG: La ENTIDAD FJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros
necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución del servicio de
CONSULTORiA (deberá presentar en cada producto) desde el inicio del rrvicio hasta su

conclusión, cuyo costo estará incluido en los precios de contrato y serán por los conceptos
siguientes

a) Accidartes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EIECUTORA, de acuerdo a
la Ley General del Traba.¡o del Estado Plurinacional de Bolivra.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehiculos y equipo asrgnados al servicio.
c) Seguro de salud a su personal.

24.5. Coordinación con la oficina principal de ln ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD
EIECUTORA a través del prersonal de su oficina principal, coordinará y efectuará el cont¡ol
respectivo de la marcha del servicio de CONSULTORiA y mantendrá contacto perrnanente
con el GERENTE DEL PROYECTO (o con el suplente de éste), visitando periódicamente y
cuantas veces sea necesario, en el lugar de preSación del servicio, las oficinas y/o lugares de
trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice esta coordinación o
seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanlo forman pafe de los costos
indirectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA.

\,IGÉSIMA QUINTA.- (INFORMES) La ENTIDAD EIECUTORA, someterá a la consideración y
aprobación de la CONTRATANTE a Eavés de la INSPECTORiA, Ios siguientes informes:

a..\
e
(
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I Produclo I - tnforme inicial

Producto 2 - lnforme de avance al 50olo de ejecución fisica

3

4

Producto 3 - Informe de ava¡ce al lOCP/. de ejecución fisica

Producto 4 - Informe de producto final

Cada informe/producto deberá ser presentado en 2 eiemolares ( t oris.ina.l v I cooia). en versión impresa y
digital (editable) al Inspector (la copia es para el Inspector) del proyecto, quien deberá proceder de la
siguiente manera según corresponda:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; debeÉ aprobar el
producto correspondiente y rcmitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su mnformidad o
requerir su complementación. (En csso que la presentación del producto remitido al Fiscal del
Proyecto se encuentre en fin de semana o feriado este deberá s€r presentado el primer dia habil).

¡ Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días calendario y en

caso de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se rceptatá la presettación del producto
correspondiente y la Entidad Ejecutora deberá subsana¡ los mismos en un plazo no mayor tres
(3) días calendario; recibido el producto por el inspector por segunda vez, este deberá aprobar el
mismo en un plazo máximo de dos (2) dias crlendario y deberá ser remitido al Fiscal del

Proyecto. En caso de continuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.

o Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) di¡s c¡lend¡rio, el
inspector rechazara la presentación del Producto correspondiente, si revisada la documentación,
este no cumple con los requisitos minimos establecidos en la presentación de cada Producto y su
Lista de Control correspondiente. Este hecho deberá ser notificado formalrnente por el lnspector
y será considerado como produdo que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado

conforme lo establecido en el presenle termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del lnspector, el mismo deberá remitirse a la CONTRATANTE para que

el Fiscal del Proyecto emita su conformidad; quien podrá proceder de la siguiente manera:

o El Fiscal tendá hasta cinco (5) días hábilcs para la reusión del producto. Si no existrese
obsewaciones al produclo presentado, el Firal del Proyecto elabora¡a el Informe de Conformidad
para remitir el producto a la instancia correspondiente.

o El Fiscal del Proyecto podÉ hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5)
dí¡s hábiles y devolver al Inspector para su corrección t¿ Entidad Ejecutora tiene tres (3) dhs
calendario para sus conecciones y la inspectorí¡ dos (2) días calendario para su reingrcso a la
AEVIVIENDA.

o Si hubiera obae¡w¡ciones al producto por seguada vez por parte del Fiscal del Proyeclo amtes

de ser remitido a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiler este deberá notificar tal situación
y sancionar al Inspector y a la Entidad Ejecutor4 según lo señalado efi el punto MULTAS Y
SANCIONES.

(

ro
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Paralelamente a la e.jecución de las soluciones habitacional la Entidad Ejecutora tiene la obligación de

realiza¡ el avance documental de la consultori4 para la entrega de los productos en las fechas estable¡idas

de acuerdo al cronograma.

Estos informeVproduclos de manera indicativa y no restrictiva deberán contar con el siguiente contenido

mínimo:

PRODUCTO I. INFORIT{E INICIAL
Emitida la Orden de Proceder, la Entidad Ejecutora deberá presentar en el plazo establecido en el punto

XI (Cronograma de plazos), el producto rnicial al lnspector del Proyecto para su posterior aprobación,

dicho producto debeÉ mntener minimamarte el siguiente detalle:
I ) Informe Tecnico-Social que detalle las actividades del alcance y los componentes de la consultoria y

aspectos más relevantes durante la ejecución del periodo (Acta de conformación y capacitación a los

responsables comunales o mnales, promotores y almaceneros; Socialización de las actividades de la

consultoria debidamente consensuado con los beneficia¡ios e identificación de módulos tecnicos,

dicha socialización deberá considerar aspectos como el calendario agricol4 ñestas patronales u otros
que se hayan identificado; con memoria fotográfica.

2) Informe de DIAGNOSTICO MEDIOAMBIENTAL INICIAL en el que se establezc¿n las

condiciones del Agua. Airc, Suelo y Biodivenidad, referida al contexto donde se estaria

implementando el Proyecto, el Diaqnostico Medioambiental Inicial deberá presentar en dos

ejemplares, uno será enviado a l¿ Oficina Nacional a través de la Dirección Depa¡tamental para su

posterior remisión a la Autoridad Ambiental Competente y el segundo se mantrene en el presente

producto.

3) Respaldo de lnstalación del letrero del proyecto de acuerdo al formato dotado por la
CONTRATANTE (adjunta¡ fotografi a y mapa georreferenciado).

4) Ficha de Diagnóstico Inicial (Linea Base), que contenga mernoria fotográfica y croquis de la vivienda
en pla¡ta y su emplazamiento cuando exista lote definido, que permitan identificar la lipología de

intervención de cada una de las mismas en formdo fisico y digital que demuestre la condición rnicial
del proyecto, por vivienda.

5) Si los terrenos o algunos de los terrenos de los beneficia¡ios se encuenÍan en un Ár.a Protegrda

Nacional o Sub nacional, adjuntar el Formulario de Autorizacrón de Ingreso al Parque Nacional o la

Carta de lngreso al Parque Sub Nacional, debidamente sellado por la oficina pertinente (si

c orresponde )
6) Programación de provisión/dotación de materiales de construcción inicial y hasta la finalización del

proyecto.

7) Cronogmma de actividades de la consultoria debidamente consensuado con los beneficiarios como
consecuencia de los resultados del talle(es) de socialización e identificación de módulos técnicos,

dicho cronograma deberá considerar aspectos como el calendario agricol4 fie as patronales u otros
que se hayan identificado.

8) Identificación de la ubicación de los almac¿nes, debidamente geo-referenciados, en mapa impreso y
el acta de apertura de los mismos.

9) Detalle de ubicación de las oficinas de la Enüdad Ejecutora en la zona de intervención, de¡idamente
geo-referenciados, en mapa impreso y el acta de apertura de los mrsmos.

l0) Detalle (organigrama y fotocopia de cedula de identidad) del personal contratsdo por la Entidad
Ejocutora para desarrollar el Proyecto, se!!ún propuesla presentada.

,q
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I I ) Kardex del detalle del material adquirido en el periodo con recursos propios o anticipo, registrando

el ingreso y salida del material en el a.lmacén (control de materiales en almaén corespondientes al

periodo si hubiere).

12) Acta y lista de entrega de los acuerdos de acrptación de los beneficiarios, adJunto a las carpetas

famil iares. (carpeta rotulada).

Nota. - Las carpetas familiares se administra¡án con dos ejemplares por beneficiano, uno a cargo del

beneficiario y el segundo a cargo del almacenero del proyecto. El lnspector y almacenero serán los

responsables de verificar y realizar el adecuado control de los mismos y mantener actualizada la misma,
pudrendo el Fiscal del Proyecto realizar una inspección aleatoria y de verifica¡ una mala administración

deberá sanciona¡se al Inspector y a la Entidad Ejecutom.

Al incumplimiento de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá ser aprobado por pafe de

la Inspectoria.

PRODUCTO 2. INFORME DE AVANCE AL 50% DE EJECUCIÓN FiSICA
Posterior a la presentación del producto anterior, La Enlidad Ejeculora deberá prcsentar en el plazo

establecido en el punto Xl (Cronograma de plazos), el producto correspondiente al lnspector, una vez se

alcance el requisito del porcentaje de ejecución ffsica señalado. Dicho producto deberá contene¡

minimamente el siguiente detalle:

I ) Informe Téotico-Social que detalle las actividades del alcance y los componentes de la consultoria y

aspectos más relevanles durarite la ejecución del periodo (asistencia técnica, acompañamiento

educativo, procesos de ejecución; Acta con lista de participantes de los talleres de manejo de

almacenes, replanteo de viviendas y otros de talleres técnicos y sociales a los beneficia¡¡os, con

memoria fotogÉfica.
2) Informe del AVANCE DE MONITOREO MEDIOAMBIENTAI- del proyecto (Agu4 Aire, suelo,

biodiversidad, c¿pacitación y limpiezz general) que cont¡ibuirá como respaldo a la planilla final
conforme al modelo y lo establecido en la guia 002 de Monitoreo Ambiental de las Licencias

Ambientales regionali,adas de la AEVIVIENDA, el Monitoreo Medioambienta.l deberá presentar en

dos ejemplares, uno será enviado a la Oficina Nacional a favés de la Dirección Departamenkl pam

su posterior remisión a la Autoridad Ambiental Competente y el segundo se mantiene en el presente

producto.

3) Planilla de entrega de materiales de construcción por familia beneficiaria y detalle de materal
adquirido debidamente cuantificado y almacenado, mrrespondiente al periodo, verificado por el

Inspector del proyecto

4) Kardex de ingreso y salida del materia! en el almaén (control de materiales de construcción en

almacén conespondientes al periodo)

5) Matriz de seguimiento fisico que refleje el avance porcenual por cada item ejecutado en las viviendas
y el avance fisico total requerido para el presente pmducto. (5070)

6) Ficha Técnica con mernoria fotográfica en formato fisico y digital que demuestre el porcentEe de

avance por vivienda.

Al incumplimiento de los puntos anleriormente señalados el producto no debeÉ ser aprobado por prte de

la Inspectoria.

PRODTJCTO 3 - INFORME DE AVANCI! AL TOO% DE E.'ECUCION FISICA.

il
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Por la particulandad de la presente consultoria, donde se encuentra inserto el componente de ejecución de

viviendas sociales, para la presentación del presente producto se re¿lizarán las siguientes consideraciones
que son de cumplimiento obligatono:

La Entidad Ejeculora deberá solicitar la ENTREGA PROVISIONAL de las Viviendas Sociales al

lnspector del Proyecto, el mismo deberá revisar y validar la solicitud, debiendo remitir la nota de solicitud
de entrega Provisional a la AEVIVIENDA en un plazo máximo de cinco (5) dí¡s calendario de

anticipación al cumplimiento del plazo de la Recepción Provisiona.l. El Fiscal del Proyecto debeÉ solicitar
la conformación de la comisión de entrega del Proyecto, debiendo llevarse a cabo el acto de entrega
Provisional hasta la fecha establecida en el cronograma.

El producto podá ser entregado al Inspector del Proyeclo en un plazo de hasta tres (3) dias calendario
posteriores a la fecha de realización de la Entrega Provisional conforme al cronog,ra¡na.

En caso que la Comisión de Recepción rechazará la entrega Provisional del proyecto, se aplicará las multas

correspondientes por incumplimiento al plazo de presentación del produclo

Aprobada y realizada la entrega Provisional por parte de la comisión de recepción de todas las v'rviendas

en el caso de que se presenten observaciones, deberán ser corregidas y/o complementadas bajo Ia asistencia

técnica y seguimiento de la Entidad Ejecutora en un plazo no mayor al establecido para la entrega

definitiva, considerando el plam señalado según cronograma.

Para la presenlación del producto, la Entidad Ejecutora deberá alcanzar el requisito del l00o/o de

ejecución Fisica de las üviendas sociales.

Dicho informe deberá contener minimamente el siguiente detalle:

I ) lnforme Tecnico-Social que detalle las actividades del alcance y los componentes de la consultoria y

aspeclos más releva¡rles durante la ejecución del periodo (asistencia técnic4 acompañamiento

educativo, proc€sos de ejecución, con memoria fotográfica).
2) Lista Final de Beneficiarios mn los que cierra el proyecto y las coordenadas geo referenciadas de las

viviendas intervenidas, en el sistema de coordenadas WGS 84 (UTM).
3) Original de Nola de Instrucción de cierre de almacenes del inspector a la Entidad Ejecutora y origina.l

del acta de cierre de almac¿nes.

4) Planilla de entrega de maleriales de construcción por familia beneficiari4 conespondiente al último
periodo.

5) Kardex de ingreso y salida del material en el almacár (control de materiales de consfucción en

almacén correspond ientes al penodo).

6) Balance de cierre de almacá que verifique las cantidades finales de materiales de construcción
adquiridos para el proyecto.

7) Matnz de seguimienlo fisico que refleje el avance porcentual por cada item ejecutado er¡ las üviendas
y el avance fisico total requerido para el pres€nte producto. (10ülo)

8) Presentación del Acta de Entrega Proüsional del proyecto (3 ejemplares en original)
9) Ficha T&nica con memoria fotográfica en formalo ñsico y digital que demuefre el porcent{e de

avance por vivienda.

Al incumplimiento de los puntos anteriormerle señalados el producto no deberá ser aprobado por parte de
la Inspectoria.

{

(
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Se debe mencionar que, una vez entregado el penúltimo producto se dará inicio al periodo contractual del
plazo para el último producto.

PRODUCTO 4 . TNFORIVIE DEL PRODUCTO FINAL
Por la particularidad de la presente consultori4 donde se encuentra inserto el componerte de ejecución de
viviendas socia.les, para la presentación del presente producto se realizaÉn las siguientes consideraciones
que son de cumplimiento obligalono:
Posterior a la fecha de Entrega Provisional (conclusión real) de las viviendas sociales y en el plazo
establecido por la Comisión de Recepción, Ia Entidad Ejecutora deberá verificar que las observaciones
señaladas en la en§ega provisional, han sido subsanadas por los beneficiarios con el apoyo y asistencia
técnica de la Entidad Ejecutora y se procedeá mn la ENTREGA DEFINITM de las viviendas sociales
que son el requisito para la presentación del producto final, además de cumplir con los otros requisitos
serialados para la enfega del producto.

La Entidad Ejecutora deberá solicita¡ la ENTREGA DEFINITIVA de las Viviendas Sociales al Inspector
del Proyecto, el mismo deberá revisar y valida¡ la solicitud, debiendo remitir la nota de solicitud de entrega
Definitiva a la AEVIVIENDA en un plazo máximo de cinco (5) días calend¡rio de anticrpación al
cumplimiento del plazo de la Recepción Definitiva. EI Fiscal del Proyecto deberá solicitar la conformación
de la comisión de entrega del Proyecto, debiendo llevarse a cabo el acto de entrega Definitiva hasta la
fecha est¿blecrda en el cronograma

El producto podÉ ser enregado aJ Inspector del Proyecto en un plazn de hasta tres (3) días calendario
posteriores a la fecha de realización de la Entrega Definitiva conforme al cronograma.

En caso que Ia Comisión de Recepción rechazaní la ENTREGA DE[f NITM del proyecto, se aplicaná
las multas correspondientes por incumpl¡mienlo al plazo de presentación del producto.

El P¡oducto informe final deberá contener minimamente el siguiente detalle:
I ) Informe Técnico-Social final con memoria fotográñca que detalle las actividades del alcance y los

componentes de la consultoria y aspectos más relevantes durante la ejecución del periodo; evaluar de
manera geneml el desempeño de los beneficianos, debiendo informa¡ (si corresponde) si alguno de
los mismos adoplo y posee aptitudes y capacidades para la construcción debiendo señala¡se la
formación en la que sobresale.

2) Carpetas Familiares complaas en original con el siguiente contenido minimo: Caratula de Carpet4
Acuerdo Familiar, Conslancia de recepción de materiales de construcción, hoja de seguimiento y
asignación de tareas, Planos Asbuilt individualizados, respaldados con una memoria fotográfica
impresa a colores y en formato digital, consistente en 2 eteriores y I de cada ambiente. Además de
los siguientes documentos correspondientes al área social I C.l. del titular. conyugue y dependientes
que hayan recibido material y los formularios 031 y 034 notificaciones y otros.

3) Acta de Entrega Definitiva del proyecto (3 ejemplares originales).
4) Actas de Entrega lndividual a los beneficiarios (3 e.lemplares originales más fotocopia de camet de

ident¡dad del titula¡ y del cónyuge vigenrcs).

5) lnforme de Monitoreo Ambiental del proyecto (Agua, Aire, suelo, biodiversidad, capacitacrón y
limpieza general) que deberá ser llenada y rcspaldada conforme al modelo y lo establecido en la guia
002 de Monitoreo Ambiental de las Licencias Ambientales regionalizadas de la AEVIVIENDA. En

,1
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dos ejemplares, uno será enviado a la Oficina Nacional a través de la Dirección Departamental pa¡a

su posterior remisión a la Autoridad Ambiental Competente y el segundo se mantiene en el presente

producto.

6) Formularios Registro Único de Beneficiarios (RUB) llenados con datos de cada familia beneficiana
al ñnal del proyecto, en los términos que determine la AEVIVIENDA una vez aceptada la entrega
provisional por la comisión de recepción, en formato digital (Llenar los datos de cada familia
beneficiaria utiliza¡¡do el aplicativo móvil AEVIVIENDA para el Registro Único de Beneficiano
(RUB) y solicitar al Personal de Seguimiento Social de la AEVIVIENDA, se le extienda un ejemplar
del formulario - solicilar para presentar en el producto final).

7) Lista final de baleficiarios extraido del srstema SIGES (Reporte Ciene de Proyecto), el cual deberá
ser solicit¿do al Personal de SqEuimiento Social de la AEVIVIENDA. (solicitar para presentar en el
producto final).

Al incumplimiento de los puntos anteriormente señalados el produclo no deberá s€r aprobado por parte de
la lnspectoria.

VIGÉSIMA SEXTA.- (APROBACIÓN DE DoCUMENTos Y PROPIEDAD DE LoS M¡sMos)

26.1. Procedimiento de aprobación: t¿ INSPECTORíA una ve, recibidos los productos, revisa¡á
cada uno de éstos de forma completa, asi como otros documentos que emanen de Ia
CONSULTORÍA y hará conocer a la ENTIDAD EIECUTORA la aprobación de los mismos
o en su defecto comunicaÉ sus observaciones. En ambos casos la TNSPECTORÍ.q deberá
comunica¡ su decisión respecto al producto en el plam máximo de cinco (5) di¿s bábiles
computados a partir de la fecha de su presentación. Este plazo no incluye el de las posibles
observaciones, mmentarios o solicitudes de información adicionales. Si dentro del plazo
señalado precedentemente, la INSPECTORÍA no se pronunciara respecto al producto, se

aplicará el silencio administrativo positivo, considerándose a los productos como aprobados

El documento final, deberá ser analizado por la CONTRATANTE, en el nivel operativo
correspondiente y dentro del plazo máximo de cinco (5) días hibiles a través de la
INSPECTORIA deberá comunica¡ su aprobación o rechazo del mismo. En caso de aprobación
del producto, también deberá emitir la planilla de cómputo de sewicios prestados.

La ENTIDAD EJECUTORA se obliga a satisfacer dentro del plazo máximo de trts (3) dhs
calendario de su recepción, cualquier pedido de aclaración efectuado por la INSPECTORiA.

Cualquier otro aspecto, deberá ser venficado en los Términos de Referencia.

262. Propiedad de los docum€ntos emer8ente3 de l¡ CONSULTORiA: El documento final en
original, copia y fotocopias del mismo, como su soporte magnético, y otros documentos
resultantes de la prestación del servicio, asi como todo material que se genere durante los
senicios de la ENTIDAD FJECUTORA, son de propiedad de la CONTRATANTE y en
consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización del servicio de CONSULTORIA,
quedando absolulamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha
documentación, total o parcialmente, sin consentimiento escrito previo de la
CONTRATANTE,

El presente Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de parente y
cualquier derecho de propiedad indusrial o intelectual sobre los documentos emergenEs de la
CONSULTORIA, en cumplimiento del Contrato.
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La ENTIDAD E ECUTORA esta prohibido de dirurgur o revera¡ cuarquier información
reservada y confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a menos qüe
se le haya autorizado por escrito. Esta prohibición se extiende igualmente a los empleadls,
representantes y subconúatistas de la ENTIDAD E TECUTORA.

La ENTIDAD EIECUToRA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de sus
antecedentes profesionales, sobre lo cual la CONTRATANTE emitirá la certificación detallada
pertinente.

vrcÉsrMA sÉPrrMA.- (FORMA DE pAGo) El pago se realiza¡a de acuerdo al avance de la
coNSULToRlA, conforme lo establecido en elpresente c.ntrato, en cuatro (4) pagos parciales, segun
los productos especificados en el Proyeclo, de acuerdo al siguiente detalle:

O

r
a

§q.¡¡g¡ Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

- 1r¡ El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del Informe/producto por
pane de la Entidad CONTRATANTE.

- (^') Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisiór¡/ Doración de
Materiales, no alcance al porcortaje establecido, éste podr¿ ser ajustado en el ¡nnúltimo
produclo.

- Pa¡a el pago de cada lnforme/producto, la ENTIDAD EIECUTORA deberá prcsentar la nota
fiscal (factum) conespondiente, a nombre del Fideicomiso AEVMENDA.

- El periodo del producto final no contempla adquisición de maleriales porningún concepto, salvo
casos especiales y debidamente justificados.

CAPACITACIÓN.
AS¡STENCIA
TÉCNICA Y

SEGUIMIENTO

COMPONENTES DE FINANCIAMIENTO

PROVISIÓN/DOTACIÓN DE
MATERIALES

TOTALN" de
Pago

Ils o^
Bs Bs

Requisito
p¡ra

proceder
con el

psgo (*)

l0 16.26120 Hast¡ 507o
1.50t .839.44 I 548 t03,64

Aprobación
del informe

lnicial

2 20 e2.528J9 Hast{ 50 70 t .594 36't,821.501.83933

Aprobación
del informe
de ayance

al 5V/o

50

20 92.s28J9

23 t.320.98

o I e2.s28Je

231.320.980

Aprobación
del informe
de avance
al 100%

Aprobación
del informe

de
producto

final
TOTAL t00.,h 462.641,96 túo/o 3.fit3.67E.E7 3..tóóJ20.&i
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La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORÍA. para su revisión en versión definitiv4
el informe periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el
GERENTE DE, PROYECTO. que mnsignará todas las actividades realizadas para la e.jecución de la
CONSTJLTORTA

Los días de retraso en los que incurra el ENTIDAD E"IECUTORA por la entrega del informe periódico
y el respectivo certificado de pago, serán contabilizados por la IN§PECTORIA, a el'ectos de deducir
los mismos del plazo en que la CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios
prestados.

La INSPECTORiA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará por escrito la
aprobación del informe periódico y del certificado de pago o los devolverá pan que Ia ENTIDAD
E IECUTORA re¿.lice las correcciones necesanas para su nueva presentación con la nueva fecha.

El informe periódico y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTORiA, lcon la fecha de
aprobación), será remitido a la dependencia que corresponda de la CONTRATANTE, en el plazo
máximo de 4 (cuatro) dias tuíbiles computables desde su recepción, para que se procese el pago
correspondiente.

El pago de cada cenificado se realizará dent¡o de los trei¡ta (30) dias habiles siguientes a Ia l'echa del
procesamiento de pago por la dependencia prevista de la CONTRATANTE

Si el pago del certificado no se realiza¡a dentro de los treinta y tres (33 ) dias habiles computables a partir
de la fecha de remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prevista de la CONTRATANTE para
el pago, la ENTIDAD EIECUTORA tendrá derecho a reclamar por el tiempo trascurrido desde el dia
treinta y tres (33) hasla el dia en que se haga efectivo el pago, la ampliación de plazo por dia de demora
para efectos de compensación según corresponda.

Si en ese tiempo el pago que se realiza es parcial solo podá reclamar la compensación en tiempo por
srmrlar porcenla.¡e al que falta recrbir en pago

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la fecha de aprobación
del certificado de pago, el CONSULTOR tiene el derecho de reclama¡ el pago de un interés sobre el
monto no pagado por c¿da dia adicional de retraso, a partir del dia sesenta y uno (61), calculado
basándose en la tasa de inlerés pasiva anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por el
monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 dias y multiplicándola por el
número de dias de retraso que incurra la CONTRATANTE.

En c¿so de que s€ hubies€ pagado parcralmente el ce¡tificado de avance del servicio, el reclamo
corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

En cada caso el informe de INSPECTORJA consignara t¿mbien Ia deducción de los dias de demora en
la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD EIECUTORA.

En caso de que la ENTTDAD EJECUTORA no presente a la INSPECTORIA el respectivo certificado
de avance del servicio hasta quince (15) dím calendario posteriores al plazo previsto, la INSPECTORIA
deberá elaborar el certificado en base a los datos de control del servicio prestado que disponga y lo
envram para firma del GERENTE DE PROYECTO con la respectiva llamada de atención por este
incumplimiento mntractual, adürtiéndole de las implicancias posteriores de esta omisión.

ucÉSIMA OCTAVA.- (FACTURACTÓN) La ENTIDAD E IECUTORA emitiÉ la factura
correspondiente a favor de la CONTRATANTE una vez que cada informe periodico y el certificado de
cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORIA. En caso de que no sea emitida la factura
respectiv4 la CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

O
l,
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vtGÉsrMA No!,ENA.- (MoDTFICACIONES AL coNTRATo)

29,1. El presente contrato podá ser modilicado dentro de los alca¡rces previstos en el inc. a) del
articulo 89 de las NB-SABS, siempre y cuando exista acuerdo ent¡e las partes. Dichas
modificaciones deberán, estar orientadas por la causa del contralo y estar destinadas al
cumplimiento del objeto de la contratación.

Las modificaciones al contrato serár consideradas sólo en caso extraordinario en que el servicio
deba ser complementado y se determine una modificación signiñcativa en la CONSULTORiA
que conlleve un decremento o incremento eo los plazos o alcance. La INSPECTORÍA deberá
formular el documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y razones por
las cuales debiera ser suscrito este documento. Esta(s) modificación(es) no deberá(n) exceder el
diez por ciento (lOelo) del monto del contrato principal. Toda modificación que se pretenda
realizar deberá ser concenada previamente, a efectos de evitar reclamos posteriores. EI informe-
recomendación y antecedentes serán cursados por la INSpECTOR|A a Ia CONTRATANTE,
quien luego de su anáisis a través de la Direc¿ión Departamental a cargo del Proyecto, realizará
el procesamiento del analisis legal y formulación del Contrato modificatorio, antes de su
suscripción.

El Contr¿to Modificatono debe ser emitido y suscrito por ambas partes de forma previa a la
ejecución de las prestaciones efecto de la modificación y en ningún caso constituye un
documento rcgularizador de procedimiento de prestación de los servicios, excepto en casos de
emergencia probada y justificad4 que incida en la prestación del servicio objeto de la
CONSULTORIA,

292. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de emitir
insfucciones para que la ENTIDAD E IECUTORA efectúe los a.¡ustes de rutina o especiales
en el desa¡rollo cotidiano del Servicio de CONSULTORiA, o ajustes en el cronograma de
sewicios, para_la cual solo será necesaria la emisión de una instrucción expresa emitida por la
INSPECTORiA.

TRIGÉSTMA.- (ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVTENDA CUALITATIVA)

La Orden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser introducida
implica una modificación de plazos, ajuste o redistribución de cantidades de materiales de construcción,
sin modificación de precios unitarios El ajuste o redistribución no deberá disminuir más del diez por
ciento ( l0 %) del componente "provisión/dotación de materiales" del contrato principal.

El documento denominado Orden de Cambio deberá contener minimamente, número correlativo, fecha
y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

La "Orden de Cambio pam proyectos cualitativos de vivienda social" será aprobada y firmada por el

lnspector, Fiscal del Proyecto y la auloridad (o su reemplazanle si fuese el caso) que firmó el conhato
principal y la Enüdad Ejecutora.

Esta Orden de Cambio no deberá ejecularse en ta¡rto no sea aprobada por las instancias correspondientes.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realüar modificaciones de los plazos establecidos para
los productos; la Entidad Ejecutora debeú presentar la solicitud documentada para Ordenes de Cambio
para Proyectos Cualitativos de Vivienda Social al Inspector del Pmyeclo mn un plazo mínimo de 9
(nueve) díes hábiles de anticipacióo al cumplimiento del plazo de entrcga del informe,firoducto
correspondiente. El inspector deberá revisar y aprobar Ia solicitud en un plazo máximo de S (cinco) díes
hábilcs, debiendo ser entregado al Fiscal con un plazo minimo de 4 (curtro) dias hibiles de
enticipacún al cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto correspondiente.
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) t os servicios adicionales
ordenados conforme la modalidad descrita en la Clausula Vigésima Noven4 serán pagados según lo
expresarnente establecido en el Contralo Modificato¡io.

En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD E IECUTORA los consignará en el
certificado de pago.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- (MOROSIDAD Y SUS PENAL¡DADES) Queda mnvenido entre las
pales contratanles, que salvo la existencia de hechos de fuer¿a mayor, c,Lso forturlo u otras causas
debidamenle comprobadas por la INSPECTORIA, mnforme lo establecido en los Términos de
Referenci4 sin perjuicio de resolver el contrato, se aplicaran la siguiente multa:

a) A la Entrdad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por l.fl[ del
monto total del Contrato, por cada dia calendario.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:
. Cuando la Entidad Ejecutor4 no cumpla con la entrega de los productos en los plazos

esablecidos.
. Cua¡do la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y nuevamente sea

obsewado por el lnspector, se proc¿derá al cobro de la multa respec¡va. (la multa será computable
a partir desde el siguiente dia del plazo de presentación del producto).

. Cuando la Entidad Ejecutora pres€nte el producto observado ya corregido y nuevamente sea
observado por el Fiscal se procederá al cobro de la multa respectiva (la multa será computable a

partir desde el siguiente día de la primera presentación al fiscal).
. Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las

consultas (instructivos, cártas, informe, otros) formuladas por errito por la AEVIVIENDA o por
la INSPECTORiA, en asuntos relacionados mn el objeto del contralo.

. Cuando la Entidad Ejecutora contatad4 retrasq incumpla o no se encuenre en obra alguno de
los siguientes insumos considerados para los Costos Operativos; almacenes, oficin4 muebles y
enseres, ropa de trabajo, equipo de computación, henamientas, personal de proyecto, vehiculos
propuestos, y cualquiera de las Condiciones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la
propuesta adjudicada, el mismo deberá ser yalorado por el Inspector de Proyecto y validado por
el Fiscal del Proyecto.

b) A la Entidad Ejecutor¿ contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por |,000 del
monto total del Conlralo. en las stguientes acctones

Cuando Ia Entrdad E¡ecutora contralad4 sustituya por cada personal clave (fOA, Educador Social

80Lt vt A

4

y Almacenero) sin prcviajustificación y autorización del Inspector excepto por incapacrdad fisica
del profesional, caso de muerte o por causas de salud En cualquiem de los casos la Entidad
Ejecutora contratada, deberá acreditar opolunamente con los certificados respectivos de la car¡sa
aducid¿.

Cuando se verifique la ausenci4 la mala administración y la falta de actualzación de las carpetas
familiares por pane de la Entrdad Ejecutora

c) A la Entidad Ejecutora contráad4 se aplicará una multa de. el equivalente al 5 por 1.0fl) del
monto tolal del Contrato. en las sigurentes acclones

o Cuando la ENTIDAD E ECUTORA, no cumpla con la Enfega Proüsional en los plazos
esablecidos.
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Cua¡rdo la ENTIDAD EIECUTORA, no cumpla con la Entrega Definitiva en los plazos

O

o

establecidos.
Nola:
No se debeni cobrar doble mula ptr las mismas causales en h entrega de los pnxluctos.
se rcalizanin llamdas de atención aronlo evidencien las causas y,b motiws del inatmplimienro.

d) Llamadas de Atención:
El Inspector del proyecto podrá emitir llamadas de ate¡ción a la Entidad Ejecutora por:
o Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Inspector del proyecto.
o lncumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo mmprometido en su propuesta

para la ejecución del proyecto.
o Incumplimiento en el porcentaje de partrcipación del personal femenino en el proyecto.
o Incumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.
NorA: la tercem llamada de atención pr la misma cautal, se pxlró conslruir en una cau\alpam

la Resolución de Contmto

e) Resolución de Contrato:
Se procederá al trámite de resolución del Contmto, cuando:

o De establecerse, que por Ia aplicmión de multas por mor¿s se ha llegado al limite del siete por
ctento (1Yo) del monto total del Contrato, podÉ inrciar el proceso de resolución del Contralo
(Decisión optativa).

. De establecerse, que por la aplicación de multas por moft,. se ha llegado al limite máximo del
diez por ciento ( lOtolo) del monto total del Contrato. comunicará oficialmente esta situación a la
ENTIDAD a efectos del procesamiento de la resolución del contrato (de forma obligatona)

NOTA: l.a,¡ multas senin aplicadas de acttenlo al último contmto igente

TRIGÉSIMA TERCERA.- (RESFONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
EJECUTORA)

33.1. Responsabilid¡d recnic¡: t-a ENTIDAD EIECUTORA asume la responsabilidad tecnica
absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo
establecido en los Términos de Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD E TECUToRA garantiza y responde del servicio prestado bajo
este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia pnr escrito o de cualquier personal
ba.io su dependencia que haya participado de Ia prestación del servicio, para realizar cualquier
aclaración, de forma posterior a la liquidación del contrato, se obliga a atender los requerimiinto
y estar a completa disposición de la CONTRATANTE

En caso de no responder favorablemente a dicho requenmiento, la CONTRATANTE ha¡á
conocer a la Contraloria General del Estado, para los efecios legales pertinentes, en razón de
que el servicio ha sido prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD
E IECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará pagos
indirectos de rerceros, en relación con el servicio objero de este contrato, o con loi pagos que
de éstos deriven

No deberá tener vinculación alguna con emprcsas, organizaciones, fimciona¡ios púbficos o
personas que pueda¡ potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial del servicio
encomendado a la ENTIDAD EIECUTORA, o de los resultados o recomendaciones de ésle.
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Bajo esta responsabrlidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las
sanciones legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la via legal
corfespondiente.

33.2. Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EIECUTORA será el único responsable por reclamos
judiciales y/o extrajudicrales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones
relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bajo este Contrato.

33J. Responsabilid¡d en salubridad: t¿ ENTIDAD EJECUTORA deberá cumplir con lo
establecido por el Reglamento para el Desanollo de Actividades Emnómicas del Sector de la
Construcción, aprobado a través de Resolución Multi-Ministerial N" 0Ol l2O2O de 08 de mayo
de 2020 lo establecrdo e¡ los Términos de Referencia y cualquier otra normativa conexa
referente a los protocolos de bioseguridad, obligándose a priorizar las medidas necesa¡ias de
prevención sanitaria para evitar el contagio del coronavirus COVID - l9

TRIGÉSIMA CUARTA.. (SUSPENSIÓN DE ACTI!'IDADES) LA CONTRATA]TITE CStá

facultada para suspender temFnralmente los servicios que presta la ENTIDAD EIECUTORA, en
cualquier momento, por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o razones convenienles a los inlereses
del Estado; pa¡a lo cual notificará a la ENTIDAD EJECUTORA por escrito por intermedio de la
INSPECTORIA, con una anticipación de cinco (5) dias calendario, excepto en los casos de urgencia
por alguna emeryencia imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso la CONTRATANTE remnocerá a favor de la ENTTDAD EJECUTORA los gastos en
que éste incurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la CONSULTORiA, siempre
y cuando el lapso de la suspensrón sea mayor a los ( l0) diez dias calendario A los efectos del pago de
estos gastos, la INSPECTORIA llevará el confol respectivo de personal paraltzado y elaborará el
respectiyo informe conte¡iendo el importe y plazo que en su c¿lso corresponda.

Asimismo, la ENTIDAD EIECUTOIL{ Fodrá solicita¡ a la CONTRATANTE la suspensión temporal
de sus servicios en la CONSULTORIA, cuando se presenta¡l situaciones de fuerza mayor, caso fortuito
o por causÍs atribuibles a la CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EIECUTORA en la
prestación de sus servicios, esta suspensión puede ser parcial o total. Dicha suspensión podrá
efectivizarse siempre y cuando la CONTRATANTE la autorice de manera expresa considerando como
incumplimiento toda suspensión rea.lizada sin autorización. El número de dias en que los trabajos se

encuentran suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO a cuyo el INSPECTOR preparara la
respectiva Orden de Cambio, de ma¡rera excepcional la CONTRATANTE podrá realizar la aprobación
de suspensiones que se hayan realizado sin autorización prevra, siempre y cuando dichas suspensiones
se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente comprobadas por la
ENTIDAD EJECUTORA Cr¡ando el servicio fuera totalmente suspendido por más de diez ( l0) dias

calenda¡io a efectos de reconocimienlo del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente
cláusula.

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA en
observar y cumplir corectamente las estipulaciones del cont¡ato y/o de los documentos que formán parte
del mismo, el tiempo que los servicios pennanezcan suspendidos, no merecerán ninguna amphación del
plazo del servicio o ajuste de plazos del cronogra¡na de servicio, ni conesponderá pago alguno por el
personal parado.

TRIGÉSIMA QUINTA.- (CERTIFICADO DE L¡QUIDACIÓN TINAL) DENTTO dC IOS diCZ (IO)
dias c¿lenda¡io siguientes a la fecha de la entrega del producto final o a la terminación del contrato por
resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a la planilla de cómputo de servicios prestados,
elaborará y presentará el Certificado de Liquidrción Final del servicio de CONSULTORIA, con fecha
y la firma del GERENTE DEL PROYECTO, a la INSPECTORiA para su aprobacrón. [a

\
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CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA se reserva el derecho de realiza¡ los ajustes que
considere pertinentes preüa a la aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EIECUTORA, no presente a la CONTRATANTE el Certificado de
Liquidación Final dentro del plazo previsto, la CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a
la planilla de computo de sewicios prestados el Certificado de Liquidación Final, el cual será notificado
a Ia ENTIDAD E IECUTORA.

En la liquidación del contralo se establecenín los saldos a favor o en contr4 la devolución o ejecución
de garantias, el mbro de multas y penalidades, la recuperación del anticrpo y todo otro aspecto que
implique la liquidación de deudas y acrecencias entre las partes por terminación del contrato por
cumplimiento o resolución del mismo

La INSPECTORÍA y la CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contmto, si la
ENT¡DAD E IECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos
del contrato y de sus documertos anexos, por lo que la CONTRATANTE a t¡avés de la
INSPECTOR¡A podrán efectuar correcciones en el Certificado de Liquidación Final aprobado
reservá,¡rdose el derecho de que aún después del pago ñnal, en caso de establecene anomalias, se pueda
obtener por la via coactiva fiscal, por la naturaleza administrativa del Contrato, la restitución de saldos
que resultasen como indebidarnenle pagados a Ia ENTIDAD EJECUTORA.

El crene de contrato deberá ser acreditado con un Certificado de Cumplimiento de Contrato, otorgado
por la Autoridad competente de Ia CONTRATANTE luego de concluido el trámite precedentemente
especi ñ cado.

Este cierre de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD E TECUTORA, por negligencia
o impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.

TRIGÉSIMA SEXTA.. (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTTFICADO DE
LIQUIDACIÓN FINAL) La ENTIDAD EIECUTORA deberá tener presente que deberá desconrarse
del importe del Cefificado de Liquidación Final los siguientes conceptos

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certrficados.
b) Reposrción de daños. sr hubieren.

c) El porcentaje conespondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.
d) Las multas y pena.lidades, si hubieren

e) Por la protocolización del contr¿to, s¡ este pago no se hubiere hecho efediyo oportunamente

Asimismo. la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere
tener derccho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los diez (10) dias
calendario de sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por la
CONTRATANTE-

Preparado asi el Cenificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTORiA, esta
lo remitirá a la dependencia de la CONTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su
conocimiento, quien en su caso requerirá las aclar¿ciones que considere pertine¡tes; de no existir
observación alguna para el procesamiento del pago, autoriza¡á el mismo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la CLiusula Vigésima Septima del presente Contrato, para
el pago de saldos en caso que existiesen.

TRICÉSIMA SÉPTIMA.- (CONFORIIÍIDAD) En señal de conformidad y pér.a sr¡ fiel y estricto
cumplimiento suscriben el presente Contrato, en rinco (5) ejemplares de un mismo tenor y validez, el
Ing. Cerlos Enrique Vargas Bezán, en representación legal del CONTRATAIITE y la Sra. Carrnen
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Pncila Velasco Moreno en representación de la EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS
v&v s.R.L

Este documento, conforme a disposiciones legales de control ñscal vigentes, será registrado ante la
Contraloria General del Estado.

Usted Se¡ior Notano se serviÉ inserta¡ todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Es suscrito en la ciudad de Sant¿ Cruz, el I I de abril del año dos mil Veinlrcinco.

a lng, Carlos Enr {rgu§ B¡zÍn lng. lcgus Soluno
DIRT('TOR DEPARTA]}I AL SANTA CRUZ c.r. .387807.r

AGENCIA ESTATAL DE VIVIf,NDA
CONTRÁTANTE

7{ lng larlmtnnqulh4as&"n/\1ffi

S¿¿relr¡
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